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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 6 de abril de 2022 Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2021 381 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARGARITA DÁVILA OTALVARO Asistió 

Apoderada de la demandante GLORIA CECILIA DUQUE GOMEZ Asistió 

Demandado EMTELCO S.A.S.  

Representante Legal  MARITZA GARZON VARGAS Asistió 

Apoderado de la demandada CAMILO NARVAEZ CADAVID Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 

PRIMA DE NAVIDAD EMPLEADOS PÚBLICOS, 

INDEMNIZACION MORATORIA 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se reconoce personería para ejercer la representación judicial de la entidad demandada 

EMTELCO S.A.S. y en los términos del poder de sustitución que le fue conferido al abogado 

CAMILO NARVAEZ CADAVID portador de la T.P. No. 284.827 del C. S. de la J. 

 

 ETAPA DE CONCILIACIÓN: Se declara fracasa, toda vez las partes manifiestan no tener 
fórmulas de conciliación, y se cierra esta etapa procesal.  
1 ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 

por tanto, no hay lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 
2 ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. La Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y el procurador judicial en lo laboral fueron debidamente 
enterados de la existencia del presente proceso según sendas constancias obrantes a folios 
60 a 61 y 357 a 360. 

3 FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR CD. 
4 ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS Tal como se decretaron en auto del 19 de marzo de 

2021 (fl. 361 a 362). Se incorpora documento archivo 11 del expediente y se niega la 
prueba testimonial e interrogatorio parte  
 

5 DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
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(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos aportados por las partes demandante y demandada.  

 Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita al apoderado del demandante exponer 

sus alegatos de conclusión.  Se declara cerrada esta etapa.  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 104 DE 2021: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. ABSOLVER a EMTELCO S.A.S., de todas las suplicas de la demanda interpuesta 
por el señor MARGARITA DÁVILA OTALVARO identificado con cédula de ciudadanía No. 
43.766.171, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDA. Las excepciones propuestas quedan resueltas implícitamente.  

TERCERO.  Sin costas. 
 
CUARTO.  En caso de no ser apelada la decisión, REMÍTASE al Honorable Tribunal Superior 
de Medellín Sala Laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de CONSULTA. 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. INTERPONE y SUSTENTA EL RECURSO DE APELACIÓN. 

Traslado al apoderado de la parte demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. NO INTERPONEN RECURSO. 

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto y sustentado por el apoderado demandante, se 

remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral. Conoce por primera vez. 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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MARGARITA DÁVILA OTALVARO 
DEMANDANTE 
C.C. 43.766.171 
 

     GLORIA CECILIA DUQUE GOMEZ 
     APODERADA DEMANDANTE 
     C.C. 43.568.029 
     T.P. 71.039 del C.S. de la J. 
 

 
MARITZA GARZON VARGAS                                     CAMILO NARVAEZ CADAVID 
REPRESENTANTE LEGAL EMTELCO                       APODERADO EMTELCO S.A.S 

C.C. 51.770.218                                                       C.C. 1.010.199.049                        
T.P. No. 235.424 del C.S. de la J.                             T.P. No. 248.827 del C.S. de la J.                                                  
 
 
 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA  
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